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Introducción:

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF) que 
regula a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) es fundamental en el sistema 
de rendición de cuentas y combate a la corrupción en México. Al establecer los 
lineamientos y procedimientos para la fiscalización de los recursos públicos, la 
LFRCF permite a la ASF detectar y prevenir el mal uso de los recursos públicos, 
y contribuir a que las dependencias y entidades operen de forma transparente, 
eficiente y apegada a la legalidad.

La LFRCF, con sus diversas reformas, ha fortalecido a la ASF y la ha dotado de 
atribuciones importantes como la de fiscalizar durante el ejercicio fiscal en curso o en 
ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en revisión.

Dicha fiscalización ha tomado gran relevancia e impacto en la sociedad, por lo que 
la ASF ha creado sistemas electrónicos de recepción y respuesta a las denuncias 
presentadas por la sociedad en su apoyo para combatir la corrupción.
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Con la publicación de la LFRCF en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 18 de julio del año 2016, 
específicamente en su Título Cuarto, se estableció un mecanismo de participación social en materia de 
fiscalización mediante el cual se posibilitó que cualquier persona pudiese presentar ante este órgano técnico de 
fiscalización, o bien, ante la Cámara de Diputados, aquellas denuncias relacionadas con el manejo, aplicación 
o custodia irregular de recursos públicos federales, o de su desvío, a efecto de que la ASF valore la posibilidad 
de revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en curso, o respecto a 
ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en revisión,1 lo anterior, derivó en el aumento de denuncias 
presentadas conforme a lo dispuesto en el Título Cuarto de la LFRCF, por lo que la ASF se encontró ante la 
necesidad de implementar una herramienta digital que permitiera a la ciudadanía presentar, de forma rápida 
y remota, las denuncias correspondientes a las irregularidades de las que hubiesen tenido conocimiento y, al 
mismo tiempo, optimizar la recepción, tratamiento jurídico y atención que este órgano técnico de fiscalización 
debe dar a dichas denuncias; en tal virtud, la ASF creó el Sistema de Denuncias Electrónicas (SIDEEL) 
como un sistema de gestión para la atención de las denuncias que se presenten ante este órgano técnico de 
fiscalización, en términos del Título Cuarto de la LFRCF, mismo que se ubica en el siguiente vínculo:

https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx2 

2.1	 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LAS DENUNCIAS PRESENTADAS ELECTRÓNICAMENTE

El procedimiento para la recepción y respuesta de las denuncias presentadas por medios electrónicos es el 
siguiente:3 

1)	 Cualquier persona podrá presentar denuncias fundamentadas en el Título Cuarto de la LFRCF 
por medio del SIDEEL, ubicado en el portal institucional de la ASF

2) La ASF, por medio del sistema, proporciona un folio con el que el denunciante puede consultar, 
en el momento que lo decida, el estatus de su denuncia

	
	

1.1	 FINALIDAD DE LA REVISIÓN DE SITUACIONES EXCEPCIONALES

La finalidad estaba prevista en la LFSF y la LFRCF abrogada donde debería de existir una denuncia para 
que la ASF conforme a sus facultades tuviera intervención durante el ejercicio fiscal en curso ante situaciones 
excepcionales señaladas en las leyes mencionadas.

Dicha revisión se basaba de un concepto específico vinculado de manera directa a los hechos denunciados 
donde se les requería a los sujetos de fiscalización para que revisaran conceptos estimados pertinentes 
rindiendo el respectivo informe de dichos resultados.

1.2	 FINALIDAD DE LAS DENUNCIAS DE TÍTULO CUARTO DE LA LFRCF

La finalidad principal de recibir denuncias es invitar a la sociedad para que haga del conocimiento a la ASF posibles 
hechos irregulares donde se presuma el manejo irregular de recursos públicos o de su desvío.

Capítulo 2: Sistema de Denuncias Electrónicas 
(SIDEEL)

Capítulo 1: Propuesta para cumplir con la 
Finalidad de las denuncias de Título Cuarto de la 
LFRCF

1 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.
2  https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx , página oficial ASF. 
3  LINEAMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS EN TÉRMINOS DEL TÍTULO CUARTO DE LA LFRCF.
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3) Los denunciantes pueden optativamente proporcionar nombre o seudónimo, y dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones.

4)	 En ningún caso el dato sobre el nombre y la dirección de correo electrónico pueden ser requisitos 
para la procedencia y trámite de la denuncia, por lo que ésta podrá ser anónima

5) El denunciante puede adjuntar las pruebas que estime necesarias en formatos formato .xls, .doc., 
xml, jpg, mgp, o cualquier otro archivo gráfico o de texto, excepto archivos en formato comprimido

6) Una vez presentada la denuncia por medios electrónicos, se le asigna número de expediente 
para realizar el DTJ correspondiente

7)	 La Unidad de Normatividad y Enlace Legislativo (UNEL) coordina la operación del sistema para la 
presentación y atención de las denuncias electrónicas a que se refiere el Título Cuarto de la LFRCF

A continuación, se describe, de manera fotográfica, el proceso para la presentación de las denuncias:4 

1.	  El portal institucional de la ASF en el apartado de denuncia.

	

2.	  El apartado de denuncia describe una serie de preguntas y respuestas para que los ciudadanos 
tengan mayor claridad de lo que trata el Título Cuarto de la LFRCF. A través de dichas preguntas, 
se le hace saber al denunciante los siguientes dos conceptos:5 

•	 Las características y formalidades que debe reunir la denuncia, conforme a lo establecido en la LFRCF

•	 La posibilidad de que la denuncia sea formulada de manera anónima, a efecto de proteger la 
identidad del denunciante

4 https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx , página oficial ASF. 
5 https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx
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3.	  El denunciante podrá seleccionar la opción para que la denuncia sea anónima y tendrá la 
posibilidad, previo a concluir el registro total, de cambiar la decisión sobre la anonimidad 6 

6 https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx
7 https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx

4.	 Las denuncias deberán referirse a presuntos daños o perjuicios a la Hacienda Pública Federal o 
al patrimonio de los entes públicos, en algunos de los siguientes supuestos para su procedencia7 
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8 https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx

	 5. El denunciante realizará un registro previo a presentar la denuncia.8

	 6. El sistema arroja un folio de registro de la denuncia para que el denunciante consulte el estatus en  
	 cualquier momento.9 

9 https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx
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	 7. El denunciante deberá seleccionar algunos de los supuestos establecidos en el Artículo 61 de la  
	 LFRCF para su procedencia.10 

10 https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx
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	 8. El denunciante seleccionará los ejercicios fiscales en que se presentaron los presuntos hechos  
	 irregulares denunciados e indicará si desea adjuntar escrito de denuncia.11 

11 https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx
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12 https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx

	 10. El denunciante seleccionará la entidad involucrada en los presuntos hechos irregulares denunciados.

	 9. El denunciante podrá adjuntar elementos de prueba, documentos y evidencias de los que se presuma  
	 el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos o de su desvío.12 
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	 11. El denunciante podrá describir el objeto denunciado y seleccionar el origen de los recursos públicos  
	 involucrados.13  

13 https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx
14 https://sideel.asf.gob.mx/modulos/Denuncias_Titulo_IV/registro.aspx

	 12. El denunciante, al momento de enviar la denuncia en el sistema, podrá en todo momento darle  
	 seguimiento por medio del folio de registro de denuncia.14 

Es importante hacer mención que, además de servir como plataforma específica para la presentación de 
las denuncias a que se refiere el Título Cuarto de la LFRCF, el SIDEEL tiene como finalidad informar a la 
ciudadanía de las formalidades, elementos y documentación requeridos para la presentación de dichas 
denuncias, así como el fundamento legal que las sustenta a efecto de que éstas cumplan con los requisitos 
establecidos en la LFRCF y así poder darles el tratamiento jurídico previsto en el Título Cuarto de dicho 
ordenamiento legal.



17

Serie: Fiscalización y Sociedad. 2

Capítulo 3: Elaboración del Dictamen Técnico 
Jurídico (DTJ)
3.1 	 ¿QUÉ ES EL DTJ?

El DTJ es el instrumento jurídico por medio del cual, una vez realizado el análisis a los elementos de la 
denuncia, se determina si ésta cumple con los requisitos y se encuadra en los supuestos de procedencia 
establecidos en el Título Cuarto de la LFRCF. 

3.2 	 FUNDAMENTACIÓN DEL DTJ

Los artículos 79, fracción I, párrafo quinto, de la CPEUM; 59, 61, último párrafo y 62, de la LFRCF, establecen 
que, para la procedencia de la revisión de la gestión financiera del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios 
anteriores, la ASF deberá:

1.	 Elaborar el DTJ con el que este órgano técnico de fiscalización determina si la denuncia satisface 
los requisitos y los supuestos de procedencia previstos por la LFRC

2.	 Autorizar, por conducto de su Titular, con base en el DTJ, la revisión a la gestión financiera 
correspondiente

3. Informar al denunciante la resolución sobre la procedencia o improcedencia de practicar la 
revisión correspondiente

El Lineamiento para el tratamiento de las denuncias presentadas en términos del Título Cuarto de la LFRCF 
establece que el análisis de procedencia de la denuncia considerará el momento en el que ésta se presenta, 
independientemente de que resulte en un ejercicio fiscal distinto.15 En los casos en que se presente una 
denuncia del ejercicio fiscal en revisión, conforme al procedimiento previsto en el Título Cuarto de la LFRCF, 
ésta se calificará como improcedente, en virtud de que los artículos 79, párrafo quinto, de la CPEUM y 59 de la 
LFRCF, establecen que las denuncias deben referir hechos del ejercicio fiscal en curso o ejercicios distintos al 
de la Cuenta Pública en revisión por lo que, al tratarse de hechos que tuvieron verificativo en el año respecto 
del cual la ASF está ejerciendo sus facultades de fiscalización, resultaría procedente analizar si los elementos 
proporcionados por el denunciante son suficientes, relevantes y pertinentes para ser valorada como insumo 
en el modelo de riesgos para la programación de auditorías del ejercicio fiscal en revisión, por otra parte, de 
acuerdo con las circunstancias de cada caso, la improcedencia de la revisión de la gestión financiera, con 
motivo de las irregularidades denunciadas, operará en los siguientes nueve supuestos:16 

a) La documentación presentada resulte insuficiente, irrelevante e impertinente para acreditar el 
presunto manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos federales, o de su desvío

b) El escrito presentado no reúne las características propias de una denuncia, sino que constituyen 
solicitudes de naturaleza diversa (Lo anterior, aplica únicamente para los escritos presentados 
de forma presencial, ya que en el caso de aquellos presentados por medio del SIDEEL, su 
registro en el sistema implica que el tratamiento que deberá dárseles, corresponderá al de una 
denuncia fundamentada en Título Cuarto de la LFRCF, con independencia del contenido de 
dichos escritos)

c) Los recursos materia de las irregularidades, son de naturaleza diversa a la Federal

d)	 Los hechos denunciados tuvieron verificativo en el ejercicio fiscal de la Cuenta Pública que se 
encuentra en revisión por parte de la ASF

15 Lineamiento para el Tratamiento de las Denuncias Presentadas en Términos del Título Cuarto de la LFRCF.
16 Lineamiento para el Tratamiento de las Denuncias Presentadas en Términos del Título Cuarto de la LFRCF.
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e)  Las operaciones ya fueron objeto de fiscalización por parte de la ASF, para lo cual, únicamente se 
revisa el seguimiento de las acciones que, en su caso, se hayan emitido por las irregularidades 
determinadas

f)  El asunto denunciado se encuentre sujeto a algún litigio o controversia de carácter judicial o 
administrativo, en el momento de su denuncia (sub júdice)

g)	 La denuncia implica la suspensión de procedimientos internos de la entidad denunciada

h)	 Las irregularidades fueron determinadas por alguna entidad de fiscalización superior local e 
incluyen las acciones promovidas respectivas, y

i)	 Las demás situaciones que se determinen como improcedentes por no ubicarse en los supuestos 
del Título Cuarto de la LFRCF, aspectos que deben estar debidamente fundados y motivados, en 
ejercicio de la autonomía técnica con que cuenta este órgano técnico de fiscalización.

El Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación (RIASF) establece, en el Artículo 39, fracción 
XVI, que corresponde a la Dirección General Jurídica (DGJ), emitir el DTJ, así como formular a las unidades 
administrativas auditoras, los requerimientos que estime necesarios para tales efectos.17

17 Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación.
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18 Lineamiento para el Tratamiento de las Denuncias Presentadas en Términos del Título Cuarto de la LFRCF.
19 Lineamiento para el Tratamiento de las Denuncias Presentadas en Términos del Título Cuarto de la LFRCF.
20 Lineamiento para el Tratamiento de las Denuncias Presentadas en Términos del Título Cuarto de la LFRCF.
21 Lineamiento para el Tratamiento de las Denuncias Presentadas en Términos del Título Cuarto de la LFRCF.

Capítulo 4: Autorización y efecto de las denuncias 
de Título Cuarto de la LFRCF procedentes
En el capítulo anterior, se enlistaron las causales de improcedencia previstas en la LFRCF, conforme a las 
cuales, este órgano técnico de fiscalización determinará que no es factible iniciar alguna revisión a la gestión 
financiera de ejercicios diversos al de la Cuenta Pública en revisión.

Es por ello por lo que, en el presente capítulo, se abordará el procedimiento a seguir en aquellos casos en 
los que las denuncias presentadas sean procedentes, en virtud de que cumplan con los requisitos previstos 
en la LFRCF:18 

1) El Titular de la ASF, con base en el DTJ, que al efecto emitan las áreas competentes de la ASF, 
autoriza, en su caso, la revisión de la gestión financiera correspondiente del ejercicio fiscal en 
curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en revisión

2) El Titular de la UNEL gestiona la autorización del Auditor Superior de la Federación con base en 
el DTJ y el Formato de Autorización correspondiente

3) El inicio de la auditoría se programa una vez que la UNEL recibe la autorización del Titular de la 
ASF, en la cual se aprueba la práctica de la auditoría correspondiente y en consecuencia el alta 
de la auditoría

4.1 	 ALTA DE AUDITORÍA

1) La UNEL informará los datos del alta de la auditoría al área auditora y procede con el alta en el Sistema de 
Control y Seguimiento de Auditoría (SICSA) con los siguientes elementos:19 

				    ■  Título
				    ■  Entidad(es) Fiscalizada(s)
				    ■  Tipo de Auditoría
				    ■  Ejercicios fiscales a revisar
				    ■  Área auditora
				    ■  Objetivo

2) La UNEL comunica al área auditora el registro del alta de auditoría en SICSA y actualiza el programa de 
auditorías.

3) De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios anteriores presentadas en los términos 
del Título Cuarto de la LFRCF, la ASF rendirá un informe a la Cámara a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores a la conclusión de la auditoría, asimismo, promoverá las acciones que, en su caso, correspondan 
para el fincamiento de las responsabilidades administrativas, penales y políticas a que haya lugar, de 
conformidad con lo establecido en la LFRCF y demás legislaciones aplicables.20 

4) La ASF reportará en los informes, conforme el Artículo 38 de la LFRCF, el estado que guarden las 
observaciones, con el detalle de las acciones relativas a dichas auditorías, así como la relación que contenga 
la totalidad de denuncias recibidas.21 

La UNEL informará al denunciante la resolución en donde se incluyen los datos generales de la auditoría, 
en el caso de las denuncias presentadas de manera presencial; en el caso de las denuncias presentadas 
por medios electrónicos, la UNEL cargará en el SIDEEL la resolución correspondiente, la cual puede ser 
consultada por el denunciante haciendo uso del folio que le fue asignado.22
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4.2 	 PUBLICACIÓN DE LOS INFORMES DE AUDITORÍA REALIZADAS EN TÉRMINOS DEL TÍTULO  
	 CUARTO DE LA LFRCF.

A continuación, se describe gráficamente el procedimiento para consultar las auditorías realizadas en términos 
del Título Cuarto de la LFRCF:

1.	  El portal institucional de la ASF en el apartado Informes de Auditoría.23

2.	 El apartado “TÍTULO CUARTO DE LA LFRCF” enlista las auditorías practicadas a ejercicios fiscales  
	 diversos al de la Cuenta Pública en revisión, en términos de dicho Título.24 

23 https://www.asf.gob.mx/Default/Index
24 https://www.asf.gob.mx/Section/194_Auditorias_sobre_Ejercicios_Fiscales_en_curso_o_anteriores_derivadas_del_Titulo_IV_de_LFRCF

En dicho apartado se puede consultar el año de la Cuenta Pública que fue sujeta a revisión, el número de 
la auditoría, la entidad fiscalizada y el título de la auditoría, asimismo, se pueden consultar los Informes 
Específicos de Auditoría respectivos.
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